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Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE RESOLUCION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

RESUELVE

Declarar de Interés Legislativo las “XXII JORNADAS NACIONALES DE SEGURIDAD SOCIAL FARMACEUTICA” y el “XXI ENCUENTRO EDUCACIONAL DE COOPERATIVAS FARMACEUTICAS”, organizadas por la Caja de Previsión Social para Profesionales de las Ciencias Farmacéuticas de la Provincia de Buenos Aires ( CAFAR), la Mutual Farmacéutica de la República Argentina ( AMFFA) y la Federación Argentina de Cooperativas Farmacéuticas ( FECOFAR), a llevarse a cabo en el “ Hotel 13 de julio” de la Ciudad de Mar del Plata,  los días 3 y 4 de noviembre de 2006.-

FUNDAMENTOS

                   La FEDERACIÓN ARGENTINA DE COOPERATIVAS FARMACÉUTICAS, nace el 21 de Setiembre de 1957, por iniciativa de las cooperativas farmacéuticas creadas hasta ese momento en el país, quienes se unieron para alcanzar los objetivos y beneficios integrales de naturaleza social, económica, gremial y cultural que les ofrecía el sistema cooperativo. Logrando que a partir de ese momento la Federación las represente a nivel Nacional.

                  FECOFAR, se constituía con el propósito de orientar a las cooperativas asociadas en los problemas técnicos y económicos, encarar y resolver la distribución y consumo, propiciar la organización de los farmacéuticos en defensa de la profesión, elaborar los productos farmacéuticos tratando de lograr el costo más bajo, y la mejor calidad permitiendo el abaratamiento de su consumo, y favorecer el intercambio entre las distintas cooperativas asociadas.

                  Pocos años después de su fundación, la Federación, inició con la marca FECOFAR, la elaboración de especialidades farmacéuticas y productos de fraccionamientos de consumo popular.

                  Por su parte y desde mediados de 1984 ha iniciado sus actividades la Caja de Previsión Social para Profesionales de las Ciencias Farmacéuticas de la Provincia de Buenos Aires, creada por la Ley Provincial 10.087, para administrar las jubilaciones y pensiones de los Farmacéuticos Bonaerenses, sustituyendo a Autónomos; y con el firme propósito de complementar estas coberturas hacia otros programas afines de la Seguridad Social.

Actualmente su Sede se encuentra ubicada en la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires.-
Estas Jornadas son de suma importancia para toda la formación farmacéutica de nuestro país.-

En las mismas se desarrollará una Mesa Redonda sobre la Formación Profesional, con la asistencia de Decanos de las Carreras de Farmacia de las Universidades Nacionales del País, y charlas sobre Seguridad Social, Salud y Economía con disertantes de primer nivel. 
Por todo lo expuesto, solicito a los Señores legisladores se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto.- 
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